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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y Justicia

Acuerdo Nv 1612

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pora contraer matrimonio civil, 
a Santos Julio Herrera Lagos y 
Huta Olga Melara, vecinos de 
Santa Rosa de Copáiv, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina qué el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Oomu-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despaches de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1617

Tegucigalpa, D. C„ 6 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Carlos Rafael Herrera y Martha 
Estela Alemán, vecinos del Distri- 
tro Central, previo entero de ., 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

f '  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.
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Acuerdo N v 1620

C.. 8 de octubre

Acuerdo N* 1613

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre 
4# 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Francisco René Folanco y María 
fytidiwa Vallecillo, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero dé.,...
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Tegucigalpa, D 
do 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Nelson Aroldo Quezada y Alma 
Esperanza Montes Ruiz, vecinos de 
La Ceiba, Atlántida, previo entero 
de <L 10.00) diez lempiras, en Ja 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación v Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez

Acuerdo N v 1621

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edíe-

Acuerdo N* 1618-

Tegucigalpa, D. C„ 7 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,' -para, contraer matrimonio civil, 
a Mauro René Argueta y Ana Ma- | a Rafael Navarro y María Haydeé 
ría Suazo Vásquez, vecinos de La vecinos de Cedros, departa- 
Paz, La Paz, previo entero de ..
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

Acuerdo N® 1624

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Carlos A, Gutiérrez Guillén y 
Daisy Isabel Barahona, vecinos de 
este Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N® 1625

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N® 1614

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil 
a Daniel A  Paz Ramírez y  Ana 
Haría del Carmen Pineda F., veci
nos del Distrito Central, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus 
hete, p r  la ley.

B. Aguirre Gutierre

O. LO rEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

mentó de Francisco Morazán, pre
vio entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
¡ Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

8. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1619

Tegucigalpa, D, C., 7 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Raúl Palomo M. y Yolanda Edith 
Mejia, vecinos de San Pedro Sula, 
previo entero de i L  10.00 í diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación v Jus
ticia, por la ley,

B, Agsúrre Gutiérrez.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Raúl Barahona y Alicia Díaz 
Arteaga, vecinos de Ol&nchito, Yo- 
ro, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y* Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1627

Tegucigalpa, D. C., 8 de oeMbre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pava contraer matrimonio civil, 
a Donatilo García y Lucinda Gó
mez, vecinos de Alianza, Valle, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que « i  Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1630

Tegucigalpa ,D. C., 9 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan José Reyes Reyes y  María 
Silvia Hidalgo, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese. 4

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia por la  ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N® 1622

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación, de edic
tos para contraer matrimonio civil 
a David Abraham G. y Rosa Este
la Palma F., vecinos de este Dis
trito Central, previo entero d e ......
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez

Acuerdo N® 1626

Tegucigalpa, D. C., 8 de .octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Isidro García y María Eivia Be- 
nítez, vecinos de El Porvenir, Fran
cisco Morazán, previo entero de 
<L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N® 1634

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio c: í 
a Marco Antonio Pineda Rápalo, 
y Daimira Paz, vecinos tfa Santa 
Bárbara, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina cj 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y  JUa» 
t cía por la ley,

B. Aguirre OvUétres.
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Secretaría de Educación Pública

Acurrilo N 1620

Tegucigalpa. D. C.. 28 de 
mayo fie 1061.

L i Jefe del Gobierno Militar

a (.u urda:

Acuerdo N" 1628

! Jo-é Daniel Díaz. Sub-Di- Juana Antonia fie Murcia, ¡piu de ( iomrpeión. en susti- 
. rector ( interino). de la Escue- Suh-I)¡redora de la Escuela j tución de la Profesora Zoila 

=• la Rural "Francisco Morazán". Hura! "Jo-é Trinidad Reves” . M. de García. que renuncio, 
jaldea El Naianjo. Municipio aldea del Socorro. Municipio ( )  de mavi»L (Por salud).
! de Ea Encarnación, para hacer San Jorge, en sustitución de ¡ Manuel de Je-ús Portillo, Di- 

1 egucigalpa, D. C., 28 ^ , liopncia ]>oi* maternidad a la la Prolesora Ildda Malina lector de la Escofia Rurai
mayo de 1961. i Profesora Juana de Dera*. González, que remiro-ió. \ V'd e  '"Juan lando*'. La> Mesitas,

1-1 Jefe <M Gobierno M ilita r ,l(te i* “ “ « “ *>• <A l,artir del abí i , ) - r „  , , 1 a !""--.‘ '“ 'í25 de marzo). Lauro Carranza. I lotesor tUiirion de la l roiesora oer-
•u .IUrOa : i Catalina Martínez, trafila- \u\iliar (interino de lu Es-1 la Alicia Santos, que renunció.

j >-> ■ i , i darla del cargo de Profesora cuela Urbana (..andido M e-,(l de mayo).
Nombrar la. lernas que Cancelar por los meses <l«'¡ A u s ¡,¡ar d(, , ,  Kfl.uea Urba,la jla -  Municipio de San Mar- K .fael •\nloi.io U,¡Hebilla,

radicarán .same,,¡en el l'n - lebrero a diciembre del P «f- o F r . „ . .  M„ rI17ÍI1.- \illn¡_ eos. para hacer licencia por. Director do la Kscuela Ruralpracticar;
mer Curso Diversificarlo \or* >p,lte añu- Jas beca* a âvor ¿e 
maU al ioven Rafael Antonio los jóvenes que se detallan.
Aguilar. del Instituto “ Juven

tud M ondú re ña” , de Ocote pe
que. en la forma que sigue:

Idioma Nacional. Licencia-

para realizar estudios en la E? 
cuela Granja Demostrativa tic 
C.ataeamas, Olanelio:

Guardado Ortiz, Doulman!
Carlos, autorizada ¡:» Acuerdo!1’ " 1"

Francisco Morazán” , Muni- para nacer ucencia por 
cip io  de Sensenti. a Directora maternidad» a la Profesora No-i francisco Atenazan . aldea 
tic la Kscuela Rural "Juan Lin- b<*my E. de (-aballen», (seis se- Nan Antonio. Municipio de

inanas). ( A partir del 15 d e '^a»  Fernando, en sustitución 
ab ril). del Profesor Luis Alfonso

Olga del Carmen Pacheco Galdámez. que paso a otra Es- 
( ., Sub-Directora de la Escue- « nela. (1 de mavo . 
la Rural “ Ramón Rosa” , al- Eo~ nombrados devengarán

do” , aldea El Volcán, Muñir 
pío de Ocoiepoque. en susti
tución del Profesor Jorge Al-

do Hube,,, Pinto-, Secretarle X „ Q„ ,  deI 9 de abril * - | P " £  K / l L t S  dea Plan del Rancho, Muñid.¡el sueldo a que t i e n t o *
Gomercial Josefina Guzmán vm c )/\a Sp p'iuffl'. u lrti phi - -o.............. .....r - -----  . . .  i ,, , iso j t
Profesora Blanca M. Kraxo. ' ¡v ¡s (a 'de haw  retirado '],,,,!!? ;'™ "’ ;. ''- ; 1“ ^ l a  Rura! |nu d«' ¡>.nuapa, para hacer .--«Mlorme De, reto N_H3.de.

Matemáticas. Proles. Tulio ""«¡vo .* «^enfermedad. ¿ ‘ j f o S j f e  d¡! 0™te,'c-qm.
licencia en carácter de inte-'16 de octubre de 1957. refor- 
rino. a la Profesora .Amanda I madn ren el Decreto V. 114. 
de Maldonado (Sei- semenas). j del 6 de ¡unió di* 196.L—Co- 
( A partir del 15 de abril). muníquese.

José D. Díaz. Director de la' G*u veno López A.
. — - ........................... Kscuela Rural “ .Minerva” , al-i Set.„ .,!írio ^  K-fado «
Ssora Auxiliar tle la Escuela j'^a  Sulay, Municipio de Sani j(ij Despacio» de Educación Pu-

Eu nenio Matute C.

en sustitución de la Profesora 
María Chinchilla, que renun
ció. (A  partir del 1" de abril). 

María de Jesús Paz. Prole

Chinchilla. Roberto Salgado: . Zavala Turcios, Ramón Ru- 
R. v  Zoilo Flores Uilio. autorizada en Acuerdo

j .Y 911. del 9 de abril de 1961.
Ciencias l  Cicas y (Químicas, ¡g t. cancela por motives disci- 

Profescres Camila Ztmiga, Ro-1 p ljnarios.
berto Saleado R. y Atilío ■ Zúniga Méndez, Gregorio IT , „  . , .  , „  p v j •. , - -
Erazo ■ I Urbana "b ranoiscu Morazán”  'fem ando, en sustitución del m;
r.razo. ¡Horacio, autorizada en Acucr- . ., ' id .  jx„ r .- v i j - v UI,‘

i . -̂,1 q i i  t i  g i . . Jen sustitución tic la Profesora • 1 roiesoi José Eladio Anta.!
Biología General y Pedagó-j^?/ _ ’ C . í f ^ aJU- ¡Catalina Martínez, que pasó a que renunció. (1 de mayo), i 

sica. Profesoras Camila Zú- j? 6? ’ . t!ance a ,’01' mo,tuo'la t ió  puesto. ( A partir del 1" Marta Lidia Sanabria, Sub-'
.. O ,:.. .. ¡disciplínanos. -  (.om um ouc-;^ Directora de la Escuela Rural¡

Profesora' "A lvaro (Ventreras
niga, Alba Segurado y Elisa discil’ ,inariOÍ
de Caria?, t1'6*'

Osvv \u >o  L opiáZ \.
Psicología General, Profe-; . . T. ,

>ores Alba Segurado, Roberto . n ec,etaY ° J  
Salgado R. v Rolando Erazo. * .D e s | ,!, í 'h o  r!f‘ Kd^ c o n  Pu-

blica,

Acurí'tlt) N" lóoO

Militar,

Pedagogía General, Profe-: 
sores Alba Segurado, Elisa C. 
de Carias y Oscar Morales.—  
Comuniqúese.

Eugenio Matute C.

Leticia Remero, Profesora’ "A lvaro ContreraC . aldea Tegucigalpa. D. C.. 28 <fc 
Auxiliar de la Escuela Rural Azacualpa. Municipio de San mayo de 1964.
“ A lvaro Contreras”  aldea 'Fernando, en sustitución de la |, | 1(. ( r.¡ (
Azacualpa, Municipio de Sen- j Profesora Gilma ( arbajal. que j 
senti, en sustitución de la Pro- ( renunció. (1 de mayo). ; A( ' I'-Küat

fesora Ondina Carbajal, que María Honoria Resinos. D i-| 
renunció, a partir del V de lectora de la Escuela Rural 
ab ril).

Nombrar a partir del 1 4
rectora ele la encueta tíuralj- - - • . . . .

. . . ,, .. . i  ! junio próximo, a las siguiente
Dionisio de Herrera . a dea v . f - i f ,  n'personas, Miembros del r«-

Osvvai.uo López A.

El Secretario de Estado en rna^° 1^64. 
el Despacho de Educación Pú- El Jefe del Gobierno Militar, 
blica.

Acuerdo N“ 1 6 »  ] A_rmida Ezpinozu de ™ J ü u -
Tegucigalpa, D. C., 28 de Profesora Auxiliar de la Es-

francisco del \ alie, en sustitu-i ¡ L- - r* • » . .
.. . . de Enseñanza Especial de estecion de la Prolesora Berta Li-! ■ > . , ,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1627

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

E' Jefe del Gobierno Militar,

- acuerda:

Nombrar a partir del 1" de 
fuñió próximo, al señor Da
niel Meza Palma, conserje de 
la Tesorería Especial de Edu-

cuela l'rbana “ Cándido M e-¡¿¡a (;ué„ ar- qua ( ] '  , " ' ! dad- M1 1 iu™a que sigue:
jía  , Municipio de San M ar-J^ ma I lomasa \viJa, ascenderla

co», en sustitución de la l ’rofe- Klelmj.ia Directora! <i" g"  ,l''. ^
sora Otilia Iso nía Ramírez. dr ,a j.ic u ,.]a Kural ,.José; era. en suMHucon de Rmu»
que renuncio. ( I "  de a b r il). ,Trillldad Rey,.,-. a)daa Mon-, “ w  “f  ’T"""? '*-. .

Coronada Mejia, Sub-Dnc, .;tecnsto. Municipio ,le Oi-ote-j,,,,^ , uMilurión de TamIS,
tora de la E s c u e l a  RuraLpeque, en sustitución de l al .  , nfKilll .
“ Francisco Morazán” . de la ¡Profesora Marcela Hernández, ' ». ‘ f ^
aldea El Granzal. Munici- que abandonó la Iwuela. (1' i ! I l "  * í
pío de ban ívlarcos, en susti-,oc mayo). w i i1 . ,  , . ,, 7 ,, , e ,, .y , AbeJina Ram/ales, que rentm-tucion de la Prolesora /olla llaydec Reves. Directora <le!

acuerda:

Nombrar a los siguientes!
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarías del departamento de 
Ocotepeque, así:

Etelvina Santos. Profesora 
Auxiliar de la INcuela Rural
“ F Valle M ”  alflea San Ra i R ivera, que renunció (1" defla Escuela Rural "Eram*i>roi . . ,
¿ I  M u t í l i o  í  <J>r¡l). Morazán” . aldea El Salitre.' -H -b ,«d a . devengar»
que (Biaza ™ e,7 ) ÍE  T '  - „  Municipio <le Oootepeque. «..gnado« ,  rf
marzo) ’ * rT r  , ' ara"«*z' . ?̂lret' j sustitución del Profesor G.ilber- ( “ "eral de E grese
i d izo j. ,tora de la Escuela l rbana ,, , ¡Ingreso*.— ( .omun'qtiese,

E lelmira Franco, Profesora «Francisco Morazán” . Muni- 1? ha,mlT Í:. <) U<* ***“ ' “  °  ¡ . _ ,
! Osu aluo López A.

CIO.

Auxiliar ele la Escuela Lrba-jc¡p j0 g an Fernando, en susti-; ue â ' ^  mayo), 
na “ Francisco Morazán” , Mu-|juc¡¿ n t|ej profesor Rene Chin-Í ljU'- Alfonso (ialdámez, l)i-¡ El Secretario de Estado a

ración Media, en sustitución nicipio de San Fernando. (Pía- ichiUa. que renunció. ( V  d e '^O or de la Escuela  ̂ Rural 1 q ]V s])ar.[10 Educadón^-
del señor Rafael Torres, ajza nueva). (1° de marzo). ab r il).  “ José Cecilio del Valle” , aldea j,]¡ra
quien se le rinden las gracias 
por su* servicios prestado*.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicha Te
sorería.— Comuniqúese.

Osw.aldu López A.

El Secretario de Estado en 
<4 Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute (..

María del Carmen Salvador. | Alaría del Carmen Salv ador, 
Sub-Dim tora de la Escuela ¡Trasladarla del cargo de Sub- 
Rural José C. del \alle , al* j Directora de la Escuela Rural 
dea Río Blanco. Municipio d e ¡a jdea R í() Blanco. Municipio 
San Jorge. (Plaza nueva). (1 ;%jan Jorge, con iguales funció-; 
de marzo). ,ies a ]a rura] -*J0sé Trinidad

Juana Tüizabeth Pineda, j Cabanas” , aldea San José de 
Profesora Auxiliar de la Es-¡ Curaren Municipio de San Kcr* 
cuela Rural “ Alvaro Contre- nando, en sustitución tle la 
ras” , aldea Santa Añila. Mu- Proíe*ora Mercedes P. de Ma- 
nicipio de Concepción. (Plaza di id. que renuncio. (1 tle 
nueva). ( I o de marzo). ¡a b r il).

Ka Laguna. Municijtio tle Oco- 
lepeque, en sustitución tle la 
Profesora Haydeé Reyes, que 
pasó a otra Escuela. (1" de 
mayt»).

Gil berto Ramírez Mata, 
trasladarlo del cargo de Direc
tor de la Escuela Rural al
dea El Salitre. Municipio de 
Ocotepeque. con iguales fun
cione* a la Rural “ José T. Ca
baña*” . aldea Tula*. Munici-

Eti nenio Matute C.

Acuerdo N ‘ 1651

Tegucigalpa. D. (.., 28 ét 
mayo de 19(>],

E ‘ Tete iCl Gobierno Militar,

VCl UííDA!

Nt»mbrai a los siguieote 
Profesores. Miembro» del ftf-
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sonal Docente ele las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurale.» 
riel -departamento de Vallo, en 
la forma que sigue:

Riña Hernández Castro. Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Francisco Morazán” , 
Municipiode Nacaome, en sus
titución de la Profesora An
gela de Bellido. que renunció. 
(A partir del l 1’ de marzo).

Alba Consuelo Vásquez, Di
rectora de la Escuela Rural 
“José Trinidad ("abañas” , al
dea San'Jerónimo, Municipio 
de Alianza, en sustitución del 
Profesor Miguel A. Mal dona
do, que abandonó la escuela. 
(A partir del 1" de abril).

Armando Canales, Profesor 
Auxiliar de la Escuela "Guía 
Técnica” , Municipio de Nacao- 
me. (Plaza Nueva). { A partir 
del P de abril).

Brunilda Flores de Cortés, 
Profesora Auxiliar ele Ja Es- 
cuela Urbana “ Manuel Boni
lla”, Municipio de Amapala, 
en sustitución de la Profa. Ma-

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N ” 1023

Tegucigalpa, D. C.. 30 de abiil 
de 1964.

El -Vfe del Gobierno M litar, 

ACUERDA:

que Ir urgencia, en la lenmnación 
del Proyecto requiere horas ex ti as 
de trabajo por las que no devenga
rán salario adicional, se le dispen
sará la aplicación del Artículo 78. 

,de las Disposiciones Geneiales 
' Comuniqúese.

I

Nombrar a partir del 26 de mar 
zo del presente año. al ciudadano 
Enrique Figueroa, Inspector de 
Suelos 1 . 16 meses» Renglón 11,
Inspcctoila Suelos, i Terrecería,
Drenaje y Pavimentación) Inspec
toría para Reconstrucción y Pavi 
mentación Carretera del Norte,
Sección Búfalo Potrerillos, depen
diente de la Dirección General de 
Caminos. -Decretoó N'' 47, del 3 de 
marzo de 1964. de 1964.

En vista de que este nombra-} 
miento es por un tiempo limitado! 
a un máximo de seis meses y de;

fherrfo V  47. fifi 3 th 

marzo di 1ÍM54

Nombrar a partir del 16 de mm/.o 
del presente afio, al ciudadano Ro
berto Moya Posas. Ingeniero Re
sidente (6 meses l Jefatura Ren- 
glón I.

i Nombrar, a partir del 16 de mar- 
|Zo del presente año, al ciudadano 
Francisco Martel Cruz, Dibujante 

j<6 meses) Renglón 9, Inspectoría 
O. LOPEZ ,\ 1 Suelos, (Terrecería Drenaje y

El í'eei i tai io d** Estado en l o 
Despachos de Comunica rione* y 
Obras Públicas.

Luis Bográn Fortui

1 Pavimentación i
Nombrar, a partir del 16 de mar

zo del presente año, al ciudadano 
José S. Perdumo, Inspector de 
Huelos 2“, (6meses) Renglón 12 , 
Inspectoría Suelos Ten-acera, Dre
naje y Pavimentación.

En vista de que los nombrados 
son por un tiempo limitado a un 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril j máximo de seis meses y que la ur
gencia en la terminación del Pio- 
yectó, requiere horas extras de tra
bajo por lo que no devengaré sala
rio adicional, se les dispensaré la 
aplicación del Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales.- Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

Acuerdo N v 1024

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

berto Luna R., Peón, (6 meses-, 
Renglón 7, Ingeniería y Control de 
Pago de Estimaciones.

Cancelar, a partir del 31 de mar
zo del presente año, la parte del 
Acuerdo N- 1022, del 30 de abril 
de 1964, por medio del que se nom
bró al ciudadano Matías Galindo, 
Chofer, (6 meses), Renglón 13. 
Transporte.

Nombrar, en su lugar al dudada- 
¡ no René Salazar Contreras,

En vista de que los nombramien
tos son por un tiempo limitado a 
un máximo de seis meses, y de que 
la urgencia en la terminación del 
Proyecto, requiere horas extras de 
trabajo, por las que no devengarán 
sueldo adicional, se le dispensará 
la aplicación del Articulo 78, de 
las disposiciones Generales.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

l . Cancelar el Acuerdo N 433.

Olga de Orliz. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Coleo Arias”  (interina), para 
hacer licencia por maternidad

gún el Artículo 78. de las Dispo-1 

sic-iones Generales del Presupues- Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
to. Comuniqúese. [de 1964.

O. LOPEZ A

Silvio Castro Valle. Director tel 21 de febrero de 1964’ Por me'
, i , L- i >3 , tio del que se nombró al eiudada-

( interino) de 1a Escuela Rural »  ~io  Pablo Valladares, Capataz, Ren-
Lem pita  . aldea La> Laj¿i>. 43 Distrito I, Departamento

Municipio de Goaseoráll. para le Mantenimiento de la Dirección 
hacer l i c e n c i a  por ma-,General de Caminos, a partir del Obras Públicas,

. f. eternidad a Ja Profesora \na 3b de abril del comente año.
fina de García, que renuncio. ¡ , , , . i . r- • 1 2 .  Nombrar en su lugar a Juan

,■ 1 1  1 o 1 1 .n Leycelar de Alv. (Seis -ema-; . „   ̂ , iIA partir del I de abril). ! L  , . . ' , - . IJose Ramírez ¡Sibaja. El nombrado!

Mercedes Hernández ',8rt,r M  8 ‘ le <■- «  suela» se- i
Profesora Auxiliar de la Ks- j ' '
cuela Urbana “ Benito Cerra* i 
toM, Municipio de San Loren
zo, para hacer licencia por
maternidad a la Profesora Gar- , p re
■en RobW de Duarle. (Seis (Sci. >pmanas). , \ ,)avm 
«nenas). (1 de abril). ( ln- (|, ,  25 <)e {ehrero).

ferinamente). - 01ariv> Reyes Garla*. Pro-
Filomena-García, Profesora! jesora \uxiRar (interina) de 

Auxiliar de la Escuela Urbana la t,v(.utqa Urbana “ Ramón 
“Francisco Morazán” , Munici- Municipio de Pangue,
pió de Nacaome, en sustitución J)ara haeer ü(e neia a la Pro-, 
de la Profesora Zuila Calde- lt.sora \jartjua \ria* de Díaz. ¡ 
ron de Paz, que renunció. ( A ( ¿e ¡, * MT,ana<). ( A partir d e l!
partir del F  de abril). '¡28 de marzo). j Reformar el Acuerdo 646, del

Gertrudis Gallardo, Sub-Di-1 Edelmira Paz Gallo. Di reo is de marzo del presente año por 
rectora de la Escuela Rural t«,ra (interina) de la Escuela medio del cual se nombró a Gersan

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Boyrün Forti»

El Secretario ne Estado en loí 
Despachos de Comunicaciones' j

Luis Bográn Fortíu.l

Acuerdo N° 1029

Tegucigalpa, D. C., 4 de may i 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N" 1027

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ohi as Públicas,

Liña Bográn Fortín del presente año, al ciudadano Sa- 
_ _ _  lomón Ramos, Topógrafo (6 meses)

1 Renglón 6, Ingeniería y Control de 
Acuerdo N 1025 'Pago de Estimaciones. Inspectoría

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo Para reconstrucción y pavimenta
ción de Carretera del Norte, Sec
ción Búfalo Potrerillos, dependien
te de la Dirección General de Cami
nos.
Decreto N" 47. del 3 de marzo de 
1964.

Cancelar la paite del Acuerdo 
N v 1023, del 30 de abril de 1964. 
por medio del que se nombró al 
ciudadano Enrique Figueroa, Ins
pector de Suelos 1*, (6 meses) Ren
glón II, Inspectoría de Suelos, Ins- 

, pectoría para Reconstrucción y 
i Pavimentación Carretera del Norte, 

Nombrar a partir del P  de mayo Sección Búfalo Potrerillos, deper. -

E1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

‘ ACUERDA:

“Cristóbal Colón” , aldea El Rural "Lempira” , aldea La Pérez,Fernández, Ayudante de Me- 
p l i „ m • • : i, ( '  . , . ,  . . .  , ,, tánico Renglón 12, Taller CentralResbaloso, Municipio de Coa- Arada. Municipio de Guaseo- u.
Corán, en sustitución  de la  r¿n_

■ip
para hacer

maternidad a la Profesora Reí- General de Caminos, a parto- 'del 
na Goil-uelo (Lorio de S. (Seis 16 de marzo del presente año, en 

'iinam i'). (A  partir del 15 de

Profesora1 Irma Reve.- Santo- 
que renunció. (1" de mayo).

Juan Pineda Hasbun, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela | marzo).
Urbana “José Cecilio del \a-, Nabel l.icoaa. Directora ( in- 
ile’,'. Municipio de San Loren- terina) de la E-cuela Rural 
zo. en sustitución del Profe-ur aldea San Pablo, Municipio de¡ 

.Silvio Castro Valle, r¡ur renun- Mnapala, para hacer licencia 
l¡6. (A partir del P  de mayo), por maternidad a la Profesora 

Evelíu Mejía, Profesor \u- Mercedes ,M. de (jarcia. (Seis 
xilíar de la Escuela l rhana semanas). (A partir del 20 
“Pedro Nufio” , Municipio de de marzo).
Alianza, en sustitución drí Los nombrados devengarán 
Profesor Ismael Flore? López. t*[ sueldo a que tienen derecho 
que renunció. (A partir del 1 conforme Decreto L73 del 
demayo). 1 f> do octubre de ]057, retor-

Gmsueb Alv arenga. Sub- mado con el Decreto V  111 
Directora (interina) de la L-- dol 6 de junio de 1965.— C.o* 
cuda'Rural “Ramón Ro-a” . , muníque-e.
•Id«-a iCarc Calá.i ()s „. „  l)() I ÜPK/ A .
de Aacaumq, para hacer lic*-n-;
cía por maternidad a la IVo-j El Secretario de Estado en 
fesora Catalina Mabjonado de¡el Despacho de Educación Pú- 
iHaz. (Seis semanas). (A par- blica.
tú de! 15 de mayo). i E u geni o Matute C.

Tegucigalpa, Departamento de 
cencía por Equipo y Talleres de la Dirección

sustitución de Santos Dalmnu Mon
eada, en eí sentido de que se can
cela al señor Moneada a partir del 
31 de marzo, en virtud de haber 
trabajado hasta esa fec-ha y se 
nombra a! señor Pérez,-a partir del 
1" de abiil. Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luía Bográn Fortín.

Acueréo N" 1026

Tegucigalpa, D. C,, 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dirección General de Caminos, 
Inspectoría para reconstrucción y 
Pavimentación Carretera del Norte. 
Sección Búfalo Potrerillos.

En vista de que este nombra
miento es por un tiempo limitado a 
un máximo de seis meses y de 
que la urgencia en la terminación 
del Proyecto, requiere horas extras 
de trabajo por las que no devenga
rá salario adicional, se le dispen
sará la aplicación de Articulo 78 
de las Disposiciones Generales 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicar-iones y 
Obras Públicas,

LuísrBográn F.

Acuerdo N “ 102S

Tegucigalpa, D. C., 4 de maye 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dirección General, Inspectoría 
pare reconstrucción y Pavimenta

ción Carretera del Norte, Seeriói: 
: Búfalo Potrerillos.

diente de la Dirección General de
Caminos. Decreto N ’  47 del 3 de 
marzo de 1964. a partir del 15 de 
abril.

Nombrar a partir del 16 de abril 
del presente año. al ciudadano Ru
bén Paulino Valladares, Inspector 
de Pavimentación (o meses) Ren
den 8 Inspectoría Suelos. Inspec
toría pa' !i Reconstrucción v Pavi
mentación Cavieteva del N o i-1 e, 
Peccf-n Búüiln-Potrerillos, depen
diente de ’a TVrección General de 
Caminos, Decreto N 1' 47. del 3 de 
nia’-zo f)« 1964. en vista de que es
te nombramiento es ñor un tiempo 
'-potado a un máximo de seis nu- 
s-s de o l a  m uenc a en la teuri- 
nat ión de! preved o remueve ho*r s 

i <if .-m vvo- )n míe se de
vengará sale río adicional, se le d¡s- 
nensará la aplicación del Art?C"! > 
78 de las Disposiciones Generales. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ ó

El Secretario de Estado en '•> 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fort i

Di en to Ar- 47, <7<* marzo 
dt- 1964.

Nombrar, a partir del l v de abril 
del presente año,, al ciudadano Gil-

Acuerdo N* 1030

Tegucigalpa, D. C., 4 de ma; > 
de 3964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

1"- Cancelar la parte del Acm . - 
¡do N 121, del 24 de enero del pre
sente año, por medio del que re 
nombró ai ciudadano Luis Borjñ* 
Zapata, Vigilante, Renglón 23, Ba-

¡.£0, e Ingeniería,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección Tegucigalpa, Danli, D istli
tro 1. Departamento de Manteni
miento dependiente de la Direc
ción General de Caminos, a partir 
da la fecha en que tome posesión 
de su puesto, la persona que lo 
sustituirá.

2 '—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Miguel Angel Barahona. El 
nombrado devengará sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo IT  1033

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1904.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo IT  385, del 23 de abril de 
1964, por medio del que se nom
bró al ciudadano Miguel Angel Ba
rahona, Vigilante, Renglón 28, Dis
trito I, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Toribio 
Alvarez.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo Ne 1032

Tegucigalpa, P. C., 30 de abril 
de 1964.

*
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar, Delegados del Gobierno 
de Honduras, a los señores, Capitán 
Héctor R, Lagos, e Ingeniero Ma
tías Castillo, a la Tercera Reunión 
de la Comisión Centroamericana de 
Telecomunicaciones, la que se ve
rificará en San Salvador, del 4 al 
9 de mayo del corriente año.—Co
mí! niqtie se.

Ü. LOPEZ A.U»

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 1033

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Cancelar el Acuerdo N 9 508, del 
2S de febrero de 1964, por medio 
del que se nombró a Antonio Cu
bas, que renunció, Transportador 
de Correspondencia de Amapala al 
Aceituno y viceversa, en el depar
tamento de Valle, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que lo sustitui
rá.

2V—Nombrar en su lugar a José 
Ferrufino Pineda. Devengará sueldo 
tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los i 
Despachos de Comunicaciones y! 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N" 1034

C., 4 de mayoTegucigalpa. D 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1“—Cancelar el Acuerdo N9 8, de 
enero de 1964, por medio del que 
se nombró a Espiridión Sánchez, 
que renunció, Peatón de San An
drés a Erandique, en el departa
mento de Lempira, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que lo sustitui
rá,

2"—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Prudenció Serrano, deven
gará sueldo tope.—Comuniqúese.

O. LOPE2 A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N- 1035

C., 4 de mayoTegucigalpa, D 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Administración de Comayagua

sustituirá. Nombrar en su lugar a 
Nemesio Gómez. Devengará sueldo 
tope.

Cancelar el Acuerdo N* 2579, del 
2 de julio de 1958, por medio del 
que se nombró a Concepción Inte- 
riano Mateo, Peatón de Santa Bár
bara a Atima, San Nicolás y Na- 
ranjito, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que lo sustituirá. Nombrar en 
su lugar a Domingo Fernández. De
vengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N v 2370 del 
29 de mayo de 1958, por medio del 
que se nombró a Vicente Enamo 
rado h., Peatón de Colinas a San 
Luis, en el departamento de Santa 
Bárbara, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá. Nom
brar en su lugar a Sebastián Ro
dríguez Mendoza. Devengará suel
do tope.

Cancelar el Acuerdo N* 89, del 
23 de enero de 1963, por medio de! 
que se nombró a Armando Paz Ri
vera, Peatón de Trinidad a La 
Unión, y viceversa, en el departa
mento de Santa Bárbara, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto, la persona que lo 
ustituirá. Nombrar en su lugar a 

Pablo Gutiérrez, devengará sueldo 
ope.

Cancelar el Acuerdo N° 2475, del 
2 de julio de 1958, por medio del 
que se nombró a Modesto RiveraCancelar el Acuerdo N 9 999, d e l,

18 de marzo de 1958, por medio I Bustm°- Peñíón de QuJmiatán, Sai
Marcos y  San Francisco de los Va
lles, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que 1c sustituirá. Nombrar en 
su lugar a Santos Elvir. Devengará 
sueldo tope-

Cancelar el Acuerdo N ‘* l 1265, del 
23 de julio de 1960, por medio del

del que se nombró a Joaquín Soto, 
Agente Postal de San Luis, Coma- 
yagua, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que lo sustituirá. Nombrar en 
su lugar a Cristóbal Escoto. De
vengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N ‘ 3082, del„ , , „ que se nombró a Manuel Vásquez,
4 de octubre de 1658, por medio Peatón d¡, Q{¡ím¡Bt^  Macuellzo
del que se nombró a Humberto Mo
rales C., Agente Postal de la Tri-

A  ualpa, en el departamento d
Sa1 •• Bárbara a partir de la fe- 

nidad, Comayag a, a partir de la , „  ., .. * . r cha en que tome p esión de su
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que lo sustitui
rá, Nombrar en su lugar a Cayeta
no Medina. Devengará sueldo to
pe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, y  
Obras Públicas,

Dais Bográn Fortín

Acuerdo IT  1036

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Administración de Correos 
de Santa Bárbara

Cancelar el Acuerdo N v 2029, del 
24 de abril de 1958, por medio del 
que se nombró a Tiberio Rodríguez, 
Peatón de Santa Bárbara, a Coli
nas, departamento de Santa Bárba
ra, a partir de la fecha en que to-

puesto, la persona que lo sustitui
rá. Nombrar en su Iuv r a Manuel 
Rodolfo Vásquez. Devengará sueldo 
tope.

| Cancelar el Acuerdo N" 2576, 
del 2 de julio de 1958, por medio 
del que se nombró a Abraham Or- 

I tega, Peatón de Quimistán a Pina- 
lejo en el departamento de Santa 
Bárbara, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, la 
persona que lo sustituirá. Nombrar 
en su lugar a Antonio Ortega. De
vengará sueldo tope.

Cence’ ar e! Acuerdo N" 153, del 
31 de enero de 1961, por medio del 

[que se nombró a Abraham Madrid, 
Peatón, de Quimistán a Pueblo 
Nuevo, pasando por Petoa, en el 

'departamento de Santa Bárbara, a 
J partir de la fecha en que tome po- 
¡ sesión de su puesto, la persona que
lo sustituirá. Nombrar en su lugar

ta Ciríaco Cruz Hernández. Deven
gará sueldo tope.

Cancelar eí Acuerdo N 9 154, del 
31 de enero de 1961, por medio del 
que se nombró a Pedio Cardona R., 
Peatón de San Nicolás, a Nuevo 
Celilac, en el departamento deme posesión de su puesto, la perso

na que lo sustituirá. Nombrar en ' Santa Bárbara a partir de la fecha 
su lugar a Tito Livio Perdomo, de- en que tome posesión de su puesto, 
vengará sueldo tope. la persona que lo sustituirá. Nom-

Cancelar el Acuerdo N" 1004, del I brar en su lugar a Amparo de 
28 de mayo de 1960, por medio Mejía, devengará sueldo tope, 
del que se nombró a Jesús Al Cancelar el Acuerdo N 1 134 del 
Peatón a San Francisco de Ojeras 22 de enero de 1962, por medio 
y Ceguaca, Santa Barbar a pai :: jdel que se nombró a Francisco Aní
de la fecha en que tom poseer:' j bal Sánchez, Cartero de la Agen- 
de su puesto, la persona que lo  ̂ cia Postal de El Mochito, en el de

partamento de Santa Báibtun,
i

partir de la fecha en que tome po-'I

sesión de su puesto, la persona que 

lo sustituirá. Nombrar en su lugar 

a Audato Mejía, devengará sueldo 

tope.

Cancelar, el Acuerdo N" 100, del 

23 de enero de 1963, por medio del 

que se nombró a Amaldo Carbajal, 

Cartero de la Agencia Postal de 

Macuelizo en el departamento de 

Santa Bárbara, a partir de la fecha 

en que tome posesión de su puesto, 

la persona que lo sustituirá. Nom

brar en su lugar a José Walterio 

Martínez. Devengará sueldo tope.— 

Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo Nf 1037

Tegucigalpa, D. C, 4 de majo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 9—Cancelar el Acuerde IT 1023, 

del 9 de agosto de 1963, por medio 

del que se nombró a la ciudadana 

Fidelina Yolanda Melara, Encarga

da de Fototea, Sección de AnAto 

y Servicios Técnicos, Renglón li, 

dependiente de la Dirección Cae

rá! de Cartografla, a partir de te 

fecha en que tome posesión de su 

puesto, la persona que la sustitui

rá.

2V—Nombrar en su lugar & te 
ciudadana Libia Anuya A, la nom
brada se le aplicará el Articulo 
78, durante dos meses.—Gwws¿- 
quese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estada «a m 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luía Bográn Fortín

A V I S O S

SE SOLICITA PERMISO DE 
PESCA

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, la 
solicitud que literalmente dice: “ Se 
Solícita un Permiso d Pesca de 
Langostas.—Jefatura de Gobierno 
i Ramo de RR- N N . )— Yo Miguel 
A. Carranza, de generales conoci
das, actuando como representante 
legal del señor Daniel Solabanie- 
ta, mayor de edad, c sado, vecino 
de Guanaja, Islas de la Bahía, n 
muestras del mayor respeto compa
ren a exponer y pedir lo siguien
te : Mi representado, nocido ya en 
la Secretaría a su digno caigo, por 
sus actividades industriales, está 
nteresado en hacer realidad la pes

ca de la Langosta en aguas territo
riales; respaldado por sus experi
mentados conocimientos y su capa
cidad financiera; por ser el medio 
más eficaz para el aprovechamien
to con. ventajas pava el país, de la 
fauna marina; y un medio que de
riva en mejor alimentación para el 
pueblo hondureño; mayores ingre
sos para el Fisco, obtención de di
visas con la exportación y nuevo y 
provechoso aprendizaje para la ju
ventud hondureña. Para las ope
raciones de la pesca de la Langos
ta, mi representado cuenta ya con
1 s ba os indispensables y el equi
po científico indispensable, que ven
drán de Francia, asi como las ins
talaciones y plantas congeladoras, 
para su funcionamiento en Guana- 
ja, tan pronto como e llenen los 
requisitos legales. Para m m \ 
desarrollo de las operaciones y el 
e tablacimiento de una verdadera 
industria pesquera se hace indis
pensable la protección del Estado, 
concedida por n ed d su I.ey de 
Pesca; y para fal fin en nombre

de mi representado vengo a soli
citar el correspondiente permi» 
para la pesca de la Langosta m 
el litoral Atlántico y la celda*.l *

■ ción de un contrato bajo las baw 
jy estipulaciones siguientes:

1"—- El Gobierno concede al Con
tratista, el derecho no exclusivo, 

1 para que pueda pescar en el Mar 
. Territorial, en el Océano Atlántico, 
desde la Balda de Puerto Cortes, 
hasta la desembocadura del Rk 

(Wanks Coco o Segovia, en el lecho 
v subsuelo submarino, tanto del & 
alo continental como del insular. 
2" El Contratista tendrá coma 

base o centro de operaciones, la Is
la de Guanaja, jurisdicción de te
las de la Bahía, en donde instala»*, 
además de las oficinas principela, 
las plantas y demás equipo pan te
explotación de la industria pesque
ra.

3'—El permiso, objeto de «ate 
Contrato, se contrae a la pesca de 
la Langosta, debiendo observar e) 
Contratista, fielmente las disposi
ciones de la Ley de Pesca vigente; 
y en los procedimientos usados ea 
la pesca, deberá observarse las (te- 
posiciones relativas al uso de la A  
namita, Pólvora, romperroou, car
buro, cal, sales químicas, azufre, 
etc., y cualquier otro procedimiatii 
que pueda perjudicar el desamo» 
de la especie.

4". El Gobierno permite a h 
Contratista la importación tibie, de 
derechos fiscales, impuestos y »■ 
breimpuestos, por cualquiera díte» 
Aduanas de la República, dfettt- 
formidad con el Articulo 56 de la 
Ley de Pesca, los siguientes álten
los: i T— Embarcaciones, aperos y
enseres de pesca, maquinada, afd- 
po para embarcaciones; 2*—Iftfd* 
n i a usada exclusivamente par» 
el transporte e industriahaaéa dt 
los productos de la pesca; S*— ^
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CONVOCATORIA
L A  C O M PAÑ IA  AZUCARERA HONDURENA.

SOCIEDAD AN O N IM A

Por este medio convoca a los accionistas para que con
curran a la Asamblea General Ordinaria que tendrá veri
ficativo en esta ciudad, el día 15 de febrero del año en cur
so, a laB 9:00 a, m., en las oficinas de la Empresa en el In
genio San José, para tratar de lo siguiente;

19 Informe del Consejo de Administración.

2? Apuntos Generales de la empresa, inclusive la dis
tribución de dividendos.

39 Nombramiento del nuevo Cjnsejode Administra
ción para el año 1965.

Se advierte que de no llenarse el quórum para dicha 
Asamblea, ésta se celebrará el siguiente día hábil, en el 
mismo local y hora indicados, con loa accionistas que con
curran.— San Pedro Sola, 24 de enero de 1965.

A B R A H A M B U E S O ,  
Secretario dei Consejo de Administración.

29 E.. 5 y 10 F. 65

da c.law de articukui necesatios pa
ra fc, industrialización de la fauna 
pesquera; y 4’—El material cientí
fico par» la realización de estudios 
e investigaciones relacionada con 
esta actividad.

5’-—Cuando el Contratista tenga 
que hacer las importaciones a que 
se refiere el número anterior, pre
sentar* al Ministerio de Recursos 
Naturales, la solicitud correspon
diente, la que será tramitada con
forme lo establece el Pecreto 
N1 295 de 1960, que contiene la Ley 
para el Control de Franquicias 
Aduaneras. Es entendido que los 
artícukxnmportados al amparo de 
este Contrato, serán para uso exclu
sivo de la industria; y si lo enaje
nare o traspasare, o aplicare a 
otros usos, deberá satisfacer el im
porte de los derechos e impuestos 
que ha dejado de pagar, sin perjui
cio de las responsabilidades dedu
cidas conforme la Ley de Contra
tando y Defraudaciones Fiscales.

6*—El plazo de duración de este 
Contrato será de cinco años, que 
se empezarán a contar desde la fe
cha en que sea aprobado por la Je
fatura de Gobierno, pudiendo ser 
prorrogado a voluntad de ambas 
partes, por uno o más periodos.

V—El Contratista se obliga a 
emplear en sus trabajos, a ciudada
nos hondureños naturales, en las 
proporciones fijadas por el Código 
del Trabajo; quedando obligado, 
asimismo, a proporcionar entrena
miento a jóvenes hondureños de na- 
imiento, tanto en la pesca como 
en la industria que va a establecer.

Sv—B2 Contratista está obligado 
a' remitir, al Ministerio de Recur- 
«09 Naturales, informes sobre la 
(entidad de langostas pescadas, 
(ottdicwtnes meteríológicas en las 
tonas de pesca y cualquier otro da
to de importancia relacionado con 
tus actividades.

9*—Le queda prohibido al Con
tratista, pesear cuando su práctica 
interrumpa la navegación o el cur
to normal de las aguas y su utili
zación.; matar, destruir o vender 
langostas en gestación, asi como 
•omerciar con productos de pesca 
vedados que no reúnan los requisi
tos sanitarios correspondientes.

10. —Le queda también prohibido 
ti Contratista, arrojar al mar, ríos 
o lagos y lagunas, los materiales 
• detritus que puedan causar daño 
a la pesca en general y a sus crea- 
deros en particular, asi como per
seguir, arponear, capturar- o pes
ear el manatí, e introducir sus des
pojos, carnes, pieles, etc., en el 
territorio nacional.

11. —ES Contratista se obliga a 
tener instalada y en funcionamien
to sus plantas y sistemas de pesca 
aeis meses después de haber sido 
aprobado este Contrato por la Jefa
tura de Gobierno.

12. —También le queda prohibido 
ti Contratista, traspasar este Con
trato a cualquier otra persona na
tural o jurídica, sin el previo con
sentimiento del Poder Ejecutivo 
por medio del Ministerio de Recur
sos Naturales.

13. —Este Contrato caducará, ade
más de las causas expresamente 
determinadas por las leyes del país, 
por las siguientes: a) Por falta de 
cumplimiento, por parte del Con
tratista, de cualquiera de las obli
gaciones aquí establecidas y las de
más que en k> sucesivo se establez
can. por medio de leyes especiales; 
fe' Por incurrir en responsabilidad

penal, de acuerdo con las leyes de 
Contrabando y Defraudación Fiscal 
y Código Penal Común; y c i poí
no observar las más estrictas re
glas; y

14.— El Contratista se compro
mete a observar estrictamente las 
cláusulas de este Contrato, las le
yes especiales sobre la pesca vi
gentes y  las disposiciones emana
das de autoridad competente, tanto 
en sus operaciones de pesca como 
en las industriales.

En virtud de lo expuesto, respe
tuosamente os ruego admitir la pre
sente solicitud, darle el trámite le
gal correspondiente y, en definitiva, 
otorgar a mi representado el per
miso correspondiente.— Tegucigal- 
pa, D. C., 2 de julio de 1964.—Mi- 
tjurl A. Carranza’'. —Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los cinco dias 
del mes de febrero de mil novecien
tos sesenta y cinco.

Héctor Molina García , 
Ministro de Recursos Naturales.

10 y 20 F. y 2 M. 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Juzgado con fecha veintinue 
ve de diciembre de mil nove- 
ciertos sesenta y cuatro, ae 
presentó la señora Francisca 
Trejo Díaz, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos 
originaria y vecina de la aldea 
de Guarabuqui, jurisdicción de 
Orica, solicitando titulo suple
torio ai bre el siguiente inmue 
ble; Lote de terreno de unas 
veinte manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, 
y con los limites siguientes: 
al Norte, con tierras baldías 
(Dicen que son de Abraham 
González y Miguel A. Pérez); 
al Sur, con et mismo Miguel 
A. Pérez; al Oriente con Jai
me Girón y Javier Girón, y 
al Occidente, con Ildefonso Pé
rez, todo él forma un solo 
cuerpo, independiente, de for
ma regular, poblada de pines, 
propio para p a s t o s ,  Para 
acreditar los extremos de su 
solicitud ofreció el testimonio 
de los señores Perfecto M o
rillo, casado, Nicolás Garay, 
soltero, Froiián Puerto, viudo, 
y Sabino Cruz, casado, todos 
mayores de edad, propietaiios, 
originarles y vecinoi de Orí- 
ca.—Tegucigalpa, D. O., 5 de 
diciembre de 1964.

ORLANDO CARIAS C , 
Srio.

10 F. y 12 M. 65.

PATE N TE  DE INVENCIO N

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Potentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha diecinueve de diciembre 
del ¿ño en curro, se rdmitió la 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.— Jefatura de) 
Gobierno Militar.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.— En 
representación de la compañía 
International Business Machi
nes Corporation, una sociedad 
formada y existente en el Es
tado de Nueva York, manu
factureros domiciliados en el 
NQ 590 Madiaon Avenue, en la 
ciudad de Nueva York, Estado 
de Nueva Yoi k, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) añes 
para el invento del señor Ed* 
ward A lfrtd  Menard, Ingenie
ro Proyectista nerteamericano, 
domiciliado en B o x  N 9 107, 
Ruby, Nueva Yoik , Estados 
Unidos de Amé.ica, invento 
que se denomina: ‘ ' i n v e r t i 

d o r e s  CON OPERACIÓN DE CON

MUTACION M E JO R A D A ", Según 
la memoria, descripciones, es
pecificaciones, reivindicaciones 
y dibujos que se presentan por 
duplicado, a fin de q u e ,  una 
vez admitida esta solicitud con 
los documentos que se indican, 
se le dé el trámite de l e y  y 
cuando ee hayan pagado los 
derechos respectivos en ia Te-' 
soretía General de la Repúbli 
ca, conforme a vuestra orden 
de pago, se otorgue dicha Pa
tente de Invención a favor de 
mi representada y que se me 
devuelva una copia de la me
moria, rt¡vindicaciones y dibu
jos, con la constancia de vues
tra resolución.— Tegucigalpa, 
D, C., diecinueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro—(fr M a r i o  Bastillo". 
Lo que se pone del conocimien
to del público para lea efectos

de ley .—Tegucigalpa, D. C., 28 
de diciembre de 1964.

A rgentina M. de CrXvxz

10 F. y 12 M. 65.

Incorporación de Patente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Incorporación de 
Patenta—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En 
representación de Rhonc-Pou* 
lenc, S. A , domiciliada en 
Avenue Montaigne, P a r í s ,  
Francia, vengo a pedirle la 
incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el 
país de o'igen, de la patente 
de invención expedida en Bél
gica, con el número 571.291, 
el 17 de marzo de 1959, por 
un período de veinte año?, para 
el invento denominado: Nuevos 
Derivados del Imidazol y s u 
Prepaiadón, del cual accm 
paño descripciones por dupli 
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conté* 
nido en las hojas de reivindi* 
Daciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Le suplico 
declarar incorporada d i c h a  
patente, y en su oportunidad, 
mandar devolverme un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones, con la constancia 
de ley. Presento el p o d e r  
para que se razone y se me 
devuelva.—Tegucigalpa, D.C., 
2 de febrero de 1965.— Daniel 
Casco L ."  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
o * efectos de ley. --legucigal- 
pá, D. C-, 4 de febrero de 1965.

Argentina M. de CbIvez
10 F., 12 M. y 12 A. 55.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de I» 
Sección de Patenten y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
ciedda, hace Faber: que con 
fecha 2 de febrero del aík  en 
curso, se admitid la solicitud 
que dice: “ R e g i s t r o  de 
Marca.— En representación de 
Sterling Products Internatio
nal, In cor por ate d, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 90 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el regigtro inicial de \a marca 
de fábrica consistente en k  
representación de un cartuch)

de escopeta, tal como se mues
tra en las e tíquet se que se 
acompañan, para distinguir: 
productos de tocador p a r a  
hombres; lociones para el afei
tado, colonias y aguas de to
cador; polvo de talco; polvos 
para baño y para el cuerpo; 
desodorantes; dentífricos; tó 
nicos para el cabello; jabones 
para el tocador y para el afei
tado; preparaciones cosméti
cas y de acicalado; perfumería 
y preparaciones de belleza; y 
la cusí se aplica a los envases, 
cajas y empiques que contie
nen los productos, grabándola, 
iruprimiér dola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
i t ’ a forma apropiada <n el 
ccmercio. Presento el poder 
para que Be razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.- Teguci
galpa, D. C., 2 de febrero de 
1965.-Dar iel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
febrero de 1965.

Argentina M. se ChXvez

10 y 20 F. y 2 M. 65.

La infra&ciita. Jefe de la 
Secc ón da Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretan * de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la soiritud 
que dice: “ Registro de mar
ca,—Señor Ministro de Eccnc- 
mía y Hacienda,—En repre
sentación de Argos Industrial,
S. A  , S' ciedad brasilera, in
dustrial y comercial, domieia- 
iida en Sao Paulo, Braf-il, 
vergo a pedirle e! registro
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cial de la marca de fábrica 
consistente en las letras A I.

escritas [en forma caprichosa 
sobre la palabra "A rgos” , tal 
como se mueBtra en las etique
tas que ce acompañan, para 
distinguir: fibras textiles, te
jidos en genera], artefactos 
tejidos y artículos de veBtua 
rio; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de marbetes o etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en Jo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C „ 2 de febrero de 1965.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento dei pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 4 de fe
brero de 1965.

A rgentina M. de Chávez 

10 y 20 F  y 2 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha veintitrés de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "RegÍBtro y 
depósito de una marca de fá
brica.-Jefatura de Gobierno.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Heberlein Patent 
Corporation, una corporación 
del Eetfcdo de Nueva York, 
domiciliada en350Fifth Ave-i 
nue, en la ciudad de Nueva | 
York, Estado de Nueva York, j 
Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, res-¡ 
petuos^rmnte comparezco a 
solicitar e! registro y depósito] 
de la marca de fábrica deno- ’ 
minada: "Bird Device" i

que consiste en el diseño es
tilizado de un ave. según el 
clisé, como marca inicial hon
durena, m&rca que ampara, 
distingue y protege ropa de 
toda clase; hilos e hilazas de

todas clases; telas y tejidos 
y piezas de todas clases, mar
ca que ampara, distingue y 
protege los artículos y produc
tos que anteceden sin distin
ción de tamaño o color y se 
aplica o fija a los artículos y 
a los productos mismos o a 
los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques y envolto
rios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintitrés de enero de 
mil novecientos sesenta y cin
co.— ( f )  Mario Bustillo” . Lo 
que se pone de) conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 
de enero de 1965.

Argentina M. de Chávez, 

10 y 20 F. y 2 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y  Hacienda.—En repre
sentación de Carreras Limited, 
compañía británica, domicilia
da en Christopher M a r t i n  
Road, Basildon, Essex, Ingla 
térra, vengo a pedirle e! re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en una eti
queta rectangular, dividida en 
dos paneles por una franja 
horizontal que lleva la pala- 
bra "E xport". En el pane\ 
su perior y dentro de un óvalo,

r

% E X P O R T

ORAVEN
EXPORT

aparece la palabra distintiva 
■'Craven'\ y hacia la derecha, 
escritas de abajo hacia arriba, 
las que dicen: "Craven Ex- 
port” . En el panel inferior 

| se repiten las mismas palabras 
"Craven Export", tal como se 
muestra en las etiquetas que 
se acompañan, para distinguir: 
cigarrillos, cigarros y tabaco, 
y la cual se aplica a las caje

tillas, envases, cajas y empa
ques que contienen ios pro
ductos. Presento el p o d e r  
para que se razone en lo con
ducente, los demáB documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 2 de febrero de 
1965.— Daniel Casco L ."  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
l e y —Tegucigalpa, D. C., 4 de 
febrero de 1965.

A rgentina  M. de Cbávez

10 y 20 F. y 2 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber 
que con fecha veintitrés de enero 
del ano en curso, se admitió )a 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
—Jefatura de Gobierno. —Secreta
ria de Economía y Hacienda. —En 
representación de a compañía Ta 
con lo Natural (ti s üompary, Inc., 
una corporación del Estado de Nue
va York, dcmiciíiada en 2¿I Kcurth 
Avtnue, en la ciudad de Nueva 
York :í. Estado de Nueva York 
Estados Unido» de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a so.icitar el registro y 
depósito de la marca de fátrica 
denominada:

según el clisé, como marca hondu
rena, marca que ampars, distingue 
y protege una combinación de acei
tes esenciales, exclusivamente para 
uso profesional o de manufacture
ros y objetes de manuf. -tura, la 
que sin distinción de tamaño, color
0 diseño especial, se aplica o tija a 
los articules mismos y sus pro
ducios o a ¡es enva%es, recipientes, 
cajas, paquetes, empaques, yenvo] 
torios que les contienen, por medio 
de impresiones, graciados, etique
tas, marbetes, estaicidos y en iat 
otras formas y modos generalmente 
empleados en ei comercio y en la 
industria, para todo 'o cual se agre
gan loa demáí documentes de ley. 
—Tegucigalpa, I>. C., veintitrés de 
enero de mi. novecientos se$¡ tua j  
Cinco. —(f) Mario Hustiim--. Lo que 
se pone del conocimiento del públi
co para ¡os ‘ frotes de ley.—Tegu
cigalpa, I). C.. ¿0 de enero de

Ab c e n to u  M. de Chávez.

10 3 20 F. y 2 M. j
11 _____ ______ _________________  I

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha vintiocho de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura de Gobier
no.— F e c r e t a r í a  de Eco ■ 
n o m í a y Haciende. -- En j 
reprísentsción de la compañía' 
Heberlein Patent Corporation, 
una corporación del Estado de 
Nueva York, manufactureros, 
domiciliados en 350 Fifth Ave- 
nue, en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase

poder que obra en esa Seen 
taria de Estado, respetaos!
mente comparezco a solicita 
el registro y depósito, con 
marca inicial hondurefia, d 
la marca de fábrica denomins 
da:

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el r e g i s t r o  y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

* } @ a m

según el clisé, conforme a' 
adjunto certificado de registro 
N q 697147 del 3 de m a y o de 
1960, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege rupa hecha y 
prendas de vestir, hechas total 
o parcialmente de hilos o hila
zas ‘ ‘helaneaW a saber: sue- 
ters, mallas, medias, y trajes 
fundamentales, Ja que sin dis
tinción de tamaño o c o I o r,se 
aplica o fija a los artículos y j 
productos mUmos o a las ca- ] 
jas, paquetes, bultos, empa
ques y envoltorios q u e  los 
contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, e s t a r c i d o s ,  y en 
las otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de enero de mil novecientos se
senta y cinco.— f Mario Bus- 
tillo” . Lo g l ie  se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. —Tegucigal
pa, D. C.t 30 de enero 1965.

A rgentina M. de Chávez , 

10 y 20 F. y 2 M. 65.

La infra&crits, .Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  veintitrés de enero 
del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: 1 Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura de Go
bierno. - S e c r e t a r í a de 
Economía y Haciende.—En re
presentación de in compañía 
General Motors Corporation, 
una corporación de! Estado de 
Uel&ware, domiciliada en West 
Grand Bou levará y Cass Ave*

en Diseño Circular, según t 
clisé, marca que ampara, dii 
tingue y protege motores d 
combustión interna y sus pai 
tes, marca en la que no » 
reclama ningún derecho ex 
elusivo a la palabra *'Diesel' 
fuera de su figuración en e 
diseño circular de la mares 
ia que sin distinción detamaft 
o color, se aplica o fija a la 
articulas y productos mismo*
0 a los envases, recipientes 
cajas, paquetes, empaques ] 
envoltorios que los contienes 
por medio de impresiones, gra 
bados, etiquetas, marbetes, 
e s t a r c i d o s ,  y en lasotrai 
formas y modos generatantt 
empleados en el comercio ya  
la industria, para todo lo casi 
se agregan los demás deen- 
mentos de ley.—Tegucígrip, 
D. C.t veintitrés de enen 
de mil novecientos seseáis 
y cinco — : ) Mario BubIíIIo", 
Lo que se pone del contó» 
miento del público para lo

¡efectos de ¡ey.—Tegucigalps, 
j‘D. C., 30 de enero de 1965.

A rgentina M. d i ChÁvbj 10 y 20 F. y 2 M. 65.

1
; La infrascrita, Jefe de li
Sección de Patentes y Harán 
de Fábrica, dependiente deh 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, na:e saber; que coa 
fecha veintiocho de enero del 
año en curso, 3e admitió 
la solicitud oue dice: "Regis
tro y depósito de una marea 
de fábrica.-Jefatura de Go
bierno.— S e c r e t a r í a d *  
Economía y Hacienda,—E n » 
presentación de la comptfila 
Aktieholagei Fructus FsbfF 
ker, una sociedad sueca, debi
damente organizada y existen
te bajo i as leyes de Suecia, 
domiciliada Ulvsundavagea 
Xy 1 • >?, en a ciudad de Broa- 
ma, Suécí-l según el poder 
ad Arito, rv : e fungamente con- 
parezco a -"licitar el registro 
y depósito _e ;a marca deü* 
hrka denominada:

íue, en la ciudad de Detroit,.
Sstado de Michigan, Estados1 según el clisé, conforme il 
Jnidos de América, según el 1 adjunto certificado de ««¿tullo
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X 916M 7M  24 de abril de 
1964, da la Oficina de Patentes 
de Saetía, marca que ampara, 
distingue y protege cerveza, 
cerveza de jengibre (ale), cer
veza oseara (porter) , aguas mi
nerales y aguas gaseosas y 
otras bebidas no alcohólicas; 
3trabes y otras preparaciones 
pan elaborar bebidas no alco
hólicas, la que sin distinción de 
amafio, color o diseño es pe. 
cisl, se aplica o fija a los artícu
los y a los productos, en sus en
vases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envoltorios 
que loa contienen, por medio 
4e impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos, 
y en otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
pan todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D, C.. veintiocho 
de e n e r o de mil novecien
tos sesenta y cinco —(f ) Ma
rio Buitillo” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te* * 
gocigalpa, D. C., 2 de febrero 
de 1965.

Abgiotina M, DA CbÁVEZ

10 y 20 F. y 2 M. 65.

R E M A T E S

r  O  N V  O  C- A T  O  U  I A

El O n ee jo  de Administración de La Equitativa de 
San Pedro Su la, S. A., convoca a todos sus Accionistas, 
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo 
el dia 24 de febrero del presente año, a faa 3:00 p. m .f en 
sus oficinas, para tratar loe apuntos comprendidos en el 
Art. No 16S del Código de Comercio y a’gunos de los in
cisos contenidos en el Art- N9 20 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el t ódigo de Comercio, la sesión ee verifi
cará al dia siguiente con loa que asistan.

JUAN DE M ALTA  MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 6 al 24 F. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

El infrascrito, Secretario del 
ksgado Io de Letras de lo Ci
vil, desate departamento, al 
público en general, y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
Que en-la audiencia del día 
nartes diecisiete de febrero 
atfante, a las nueve y media 
le la mañana a celebrarse en 
>1 local de este Despacho, se 
randera públicamente el in- 
noeble: Una casa de paredes 
Te adobe, con arranques y ei- 
sientas de piedra, techo de 
ej>, compuesta de seis piezas, 
¡on pisos de ladrillo de cemen-
0 todas- e 11 a s, dividida de 
)riente a Poniente en dos» 
wnpartimieotos por un muro 
íe adobe, ouedando así: tres 
liezas de frente a la Avenida 
'salino Valladares, incluyendo 
¿esquina y otra hacia la Ca
le de la que fue la Policía 
íacional; en el otro ccmpar- 
imiento baydos piezas para
1 eatle últimamente nomina
ba y un pequeño cuarto inte- 
ior; tiene servicio sanitario 
e loza"? baño cada uno de 
líos; la pieza esquinera con 
ivamanosde loza; el segundo 
partimiento tiene además de 
) diebo. cocina y baño con 
ivar.deras de cemento, un pe- 
uefio patío encementado, un 
ivam&nos e inodoro de loza: 
¡ene cada compartimiento un 
orredor de dos y media varas 
le ancho, más o menos, el 
(rimero de Oriente a Poniente 
r el segundo de Norte a Sur;

esta casa está ubicada en el 
barrio Abajo, en un terreno 
de forma irregular, que mide 
y limita: ai Norte, mediando 
la Avenida Paulino Vallada
res, con c a s a  de Reinaldo 
Fritzgardner, ahora de Coro
nado Zúniga, diecinueve varas 
doce pulgadas; al Sur, con ca
sa que fue de Josefa Roche, 
ahora de Lucía Mejía de Ga
itero, veintiuna vara veinte 
pulgadas; al Oriente, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po
niente, con casa de Leonardo 
Galo, siendo esta línea irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis varas, lúe 
go de Poniente a Oriente in 
troduciéndose, una v a r a  y 
nuevamente rumbo Sur nueve 
varas y un cuarto de vara, 
agregando que 1 a s paredes 
Sur y Poniente son mediane
ras. E^te inmueble está ins
crito a favor de Corina Soria- 
no Gutiérrez, bajo los números 
104, Folios 87 y 88 del Tomo 
100 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este departamento; inmueble 
valorado de común acuerdo 
por las partes en la suma de 
sesenta mil lempiras exactos, 
y se rematará p a r a  hacer 
efectiva la cantidad de vein 
ticinco mil lempiras, intereses 
y costas del juicio que Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Corina 
Soriano Gutiérrez debe a To- 
masa, Dolores y Matilde, todas 
de apellido Travieso Castro. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación solamen
te se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras partes 
o más del avalúo mencióna

lo.— Tegucigalpa, D i s t r i t o  
Central, 15 de enero de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a .
Secretario.

Del 20 E. al 12 F. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, h a c e  saber; que el 
día viernes diecinueve de fe 
brero del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, ee 
rematarán en pública subasta 
los inmuebles siguientes: Fin
ca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) 
Terreno en ei sitio denominado 
Ciénega, de cuatro manzanas 
de extensión superficial, situado 
en jurisdicción de la aldea de 
Flores, departamento de Coma- 
yagua, que tiene por límites: al 
Norte, Río San José de por 
medio, con propiedad de Rai
mundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin 
río de por medio con este últi
mo; al Este, con terrenos de 
los herederos del Profesor Car
los izaguirre; al Sur, con terre
no de los Vareia, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San 
Antonio, este terreno esta ins- 
crito|con el número 2.148, folios 
178 y 179 del Tomo 21 del Re
gistro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; b) 
La mitad del terreno llamado 
La i iénega, de San José o Los 
Montes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de 
Comayagua, compuesto en la 
totalidad de su extensión su
perficial de dos caballerías me
dida moderna, l i m i t a d o :  a) 
Norte, con terreno de Gregorio 
Maradiaga y demás herederos; 
al Oriente, con terreno de Joa
quín Ocampo y vecinos de Flo
res, y al Occidente, con ejidos 
del citado municipio de la V i
lla de San Antonio; este terre
no se encuentra cercado de 
alambre y cultivado de caña de 
azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con 
el número 2.230, folios 45,46

y 47 del Tomo 22 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua;
c) Terreno denominado El Co
yol, situado en jurisdicción de 
ia Villa de San Antonio, depar
tamento de Comayagua, el cual 
consta de cuatro caballerías, 
medida antigua, de tierra plana 
y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en 
su mayor extensión, sus lími
tes son: al Norte, terrenos de 
San José, hoy del municipio de 
San Antonio; al Este, tierras 
de San José, hoy de varios due* 
ños y parte del río de este nom
bre de por medio; al Sur, el 
mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del mu
nicipio de la Villa de San An
tonio; en dicho terreno se 
encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de 
piedra de mil varas, a razón 
de cincuenta centavos

de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del a v a 1 ú o de L  45.000.00. 
valor asignado per las partes 
en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad, eí 
25 de septiembre de 1950, por 
el Notario René Sagastume y 
el 28 de marzo de 1952, por el 
Notario Elíseo Pérez Cadalzo.- 
Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Srio.’

Del 21 E. al 13 F. 65.

£1 in frascrito , Secretarlo del Ju z
gado P rim ero  de Le trae  de ¡o C lví:, 
ds esta departam ento, allpúblico en 
general y para los efectos de la ley, 
tiaoe saber: que eo la audiencia 
del d ía jueves d ieciocho de febrero 
entrante, a ias diez úe ia m a f ia » ;

, se venderá públicam ente el l e 
vara; mueble; “ Una casa, sita en el l a 

una casa de habitación estilo 
moderno, de piedra, adobe y 
ladrillo y teja; doce manzanas 
que fueron debidamente cul
tivadas de caña de azúcar y 
treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, 
ese terreno juntamente con las 
mejoras se halla inscrito con 
el número 2.273, folios del 349 
al 351 del Tomo 27 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya
gua. Que para mayor clari
dad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos ge
nerales; al Norte, tierras de 
San José, del municipio de la 
Villa de San Antonio; al Sur, 
terreno de los señores Várela; 
al Este, tierras de San José, 
de varios condueños; parte del 
rio de este nombre y terreno

rno ” ¿¡eién: , ae m e  D .m ito  Cen
tral, construida de piedra, ladrillo
* adooe, con veinte varea de fren
te pot teia varal de fondo, lien?, 
cocina, un corrector de dieciséis 
vara* de largo por t r e i  varas da 
ancho: construido lo an ierior sobra 
un Bolar aue m ide diecinueve varia 
por ei Jado l ío r te  v lim ita  por este 
rumbo, con el Jet  ̂ cúm ero * 8 
L e tra  “ C1'; per el Sur veinte vara#, 
mediando calle con lotes ” 24”  y 

28” , Letra  " ó ” : al E n e , veinte 
varas cincuenta centésim as de va
ra, con cata v solar de Cruz H e r 
nández, hoy de A n ton io  Ramón 
Díaz, y al o es te , once varas, coa 
L o te  ” 4 ” , L e tra  ‘ C ” . in scr ito  está 
eate inm uem e a favor de Corina 
S )iia n o  Gutiérrez, bajo el rúmero 
US, Folios 153 y 154 del Tom o 167. 
le í R egistro  de la Propiedad I n 
mueble y M ercantil ua este depar
tam ento. Valorado por las partes 
le  común acuerdo, en ia cantidad 
le  Diez MU Lem piras exactos, y 
se rem atara para hacer efectiva  ja 
cantidad de Cuatro Mu Trescientos 
Lempiras, intereses y cestas de! 
juicio, que Adán  Soriano Gutfértz,

de San Antonio, el cual se 
encuentra comprendido dentro 
del terreno llamado El Coyol,

| medido a solicitud del Fresbí- 
í tero José Gregorio Boquín, a 
] quien también le fue concedl- 
! do por el Presidente de la Re
pública, don José María M e
dina y refrendado por el señor 
Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de 
Comayagua, el 29 de noviem
bre de 1871, y está inscrito 
bajo el número 3268, folios del 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad llnmue- 
ble del departamento de Co- 
mayagua. Los inmuebles an- 

j teriormente descritos se rema- 
, taran para con su producto 
j cancelar al Banco Nacional de 
| Fomento, cantidad de lempi- 
rae, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y 
se advierte que por tratarse

vierte, ‘jue por tntar¿8 úe primera 
lic ita d o  o, no sa ace piarán postu
ras que no cubran i as Jos tercera* 
p a r te s  dei avalúo h e :L o —Tegucl- 
g&lpa, ihurito Centra1, sábado lti 
le enero de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L . ,  
Srio.

Del 21 E. a] 13 F. 65.

El in frascrito, Secretario del Juzgado 

P rim ero  d e  Letras de  lo  O v il ,  del 

departamento Francisco M orazán, al 

público en genera l y  para los efectos 

de ley , hace saber: Q u e en la  audien 

c ia  señalada por este ju zga d o  para e l 

d ía  martes vein titrés de feb rero  p ró x i

m o entrante, a las d iez d e  la  mañana 

y en e l loca l que ocupa este Despacha 

se rematarán en pública subasta loe s i

guientes inm uebles: a )  Vr  lo te  de te  

rreno en e l lu gar llam ado “ Caguaca", 

en esta jurisd icción , acotada con alam 

bre y  piedra, con una extensión su 

perfic ia l de cinco manzanas, más o  me

nos, lim itado: A l  N orte, posesión da 

Petron ila  y  José A n ge l López, camino 

de por m edio: a l Sur, posesión de M a 

na del Socorro M arad iaga ; a l Este, 

posesión de la expresada Petron ila  Ló-
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C O N V O C A T O R IA
“ BANCO DE LA  PRO PIED AD , S. A .”

El Consejo de Administración del “ Banco de la Pro- 
piedad. S. A/ ', por medio del suscrito, convoca a los 
señores accionistas a la Asamblea Ordinaria que re reuní* 
r¿ el 27 de febrero del contente año, a las 8 a. m., en las 
Oficinas de la Institución. Asamblea en la cual se consi
derará la siguiente orden del día:

19—Lectura del Acta de la Asamblea anterior-

29—Informe del Consejo de Administración, 
correspondiente al segundo semestre del 
año de 1964.

Balance General y  Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias.

39—Informe del Comisario, correspondiente si 
mismo semestre.

Para el caso de no reunirse el quórum que estatuye 
la Ley, la Asamblea sesionará el siguiente día. en el 
mismo local y hora indicad», con el número de accionistas 
que concurran.

Samuel Da Costa Gómez, 
Secretario.

Tegucip^lpt D. C. 10 de febrero de 1965.

10 F. 65.

C O  N  V  O  < :  A  T  O  U  I  A

Productos Farmacéuticos, S. A . de C. V. (Profana', 
de la manera más atenta se permite convocar a sus socio? 
para la Asamblea Ordinaria que tendrá lugar el día 25 de 
febrero de 1965, a las 7J p. m. en au nuevo local, situado 
en el edificio que ocupa el establecimiento denominado 
Handal’ s costado Sur de la Curacao, casa N9 510. En 
dicha Asamblea se tratarán asuntos enumerados en el 
artículo N9 168 del Código de Comercio v;gente.

Queda entendido que de no haber quorum para la se
sión en la fecha y hora arriba indicadas, la Asamb'ea se 
reunirá el día 26 de febrero de 1965 a la minina hora y lo
cal, con el número de socio* que asistan.

L A  PRESIDENCIA,

10 F. 65.

pex, y al Oeste, posesión de Eleuterio 
Padilla; b ) Una labranza como de nna 
mip —im je  extensión superficial, n ía  
«  menea, con estos limites: A l Norte, 
propiedad de Ventara y Camilo López, 
Eleuterio Padilla y Marcial A lm ez, 
camino de por medio; ni Sur, propieda
des de Camilo y M igad López; si Este 
y Oeste, propiedad de Camilo López, 
cercado de alambre y piedra j  mótate, 
cultivada de árboles frutales, y e ) Otra 
labranza acotada con cerco de madera 

piedra, capas de contener seis medi
das de maíz de sembradura, de man
zana y media de extensión superficial, 
más o menos, limitada: A l Norte, la
branza de Marta López; al Sur, poae- 
aión de herederos de Miguel López, ca
mino de por medio que conduce al 
rio; al Este, el mismo rio, y al Oeste, 
labranza de Petrosa y Marta López. 
Aquí ae encuentra construida una casa 
de bahareqne, entejeda, con corredor 
y cocina, con cultivos de granos, ci
ruelos, mangos y otros frutales, to
dos ubicados en el mismo lugar de 
Caguaca, aldea de Río Abajo, en esta 

jurisdicción. Inscrito el dominio a favor 

de doña Marta Maximina Argueta de 

Juárez, bajo el número doscientos 

ochenta y seis y doscientos ochenta y 

siete, folios cuatrocientos cuatro al cua

trocientos seis del Tomo ciento cincuen

ta del Registro de la Propiedad de este 

departamento. Loa inmuebles anteriores 

se rematarán para con su producto can

celar al Banco Nacional de Fomento, 

cantidad de dinero qne adeuda la se

ñora María Maximina Argueta de Juá

rez, fiadora solidaria de don Abelardo 

Juárez. Se advierte que por tratarse 

de primera licitación no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terce

ras partes de L  4-825.00, valor asigna

do por las partes en la escritura de 

hipoteca autorizada en esta ciudad el 

cuatro de junio de mil novecientos se
senta, por el Notario José María Pala

cios M.—Tegucigalpa, D. C , 21 de 

enero de 1965.

Leo Valladares £ ., 

Secretario.

Del 23 E. al 16 F. 65.

£2 infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para 
Jos efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia miércoles 
veinticuatro del mes de febrero a 
las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa, sita en el 
barrio El Perpétuo Socorro de la 
ciudad de Comayagilela, de paredes 
de piedra, ladrillo y madera, cubier
ta  con tejas, con tres piezas ha
cia la calle y dos piezas de pared 
de piedra y ladrillo, que están divi
didas por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie
dra y ladrillo, tejas por techo y  un 
pequeño cuarto para el baño. Es
tas construcciones se hallan le
vantadas sobre un terreno cuyos 
limites y  dimensiones son los si
guientes: al Norte, diez y  seis va-
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ras, seiscientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de los herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; el Sur, die2 

y seis varas, setecientas setenta 
milésimas de vara, colindando con 
lote número veintiuno, de Encar

nación Andino, calle de por medio; 
al Este, cincuenta* varas, con Lo
tes diez y Lote siete, de Armando 
Padgett y  herederos de doña En- 
ma v. de Bonilla; y al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma su
cesión Bonilla. Con las mejoras si

guientes; siete piezas, de cuatro 
por cuatro varas cada una, con 
su acera respectiva, paredes de 
piedra y  ladrillo, cielo machihem
brado, con servicios sanitarios, dos 
baños y  un lavandera con insta
lación de luz eléctrica y  que for
man un solo cuerpo con primera
mente descrita y  dentro de los mis
mos limites. El inmueble descrito 
con sus mejoras se encuentra ins
crito a favor del señor don Gonzalo 
Zapata Ramírez, con el número 52. 
folios 45 y  46 del Tomo 153 del 
Registra de la Propiedad de este 
departamento. Dicho Inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad de 
(L  16.000.00) diez y  seis mil lem
piras y  se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Gonzalo Zapata Ra
mírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dél avalúo 
Tegucigalpa, D. C., 19 de enere 
de 1965.

LEO VALLADARES L., 
Secretario.

De! 25 E. al 17 F. 65

Erinfrascritn, Secretario del 
Juzgado I? de Letras de lo

Civil, de este departamento, 
hace] saber: que en la audien
cia del día martes nueve de 
marzo próximo, a las diez a. m. 
se v e n d e r á  en pública su
basta el inmueble sigu;ente: 
fracc*ón del lote “ E”  de la 
Finca El Coco, a inmediaciones 
de El Toncontín, teniendo los 
límites siguientes: al Norte, 
con propiedades de Miguel Sil
va y Ana Rosa Alvarenga; al 
Sur, con lote “ B”  adjudicado 
a Juana Cruz, hoy de don Fer
nando Sempé; al Este, lote 
**F”  adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste, con la frac
ción del miBmo lote “ E” , ven
dido a don Gilberto Lagos, 
hoy de don Fernando Sempé; 
dicha fracción de lote tiene 
un área, de cinco mil sete
cientas noventa y una varas 
cuadradas y sesenta centési
mas de vara cuadrada. Dicho 
inmueble eBtá inscrito a favor 
de Pedro Regalado Casco, ba
jo  el N9 281,' folios 368 al 371 
de) 't omo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, y  se rematará para pa
gar una deuda que éste tiene 
con el señor Arturo Vatdez. 
Está valorado en Once Mil 
Quinientos Ochenta y Tres 
Lempiras Veinte Centavos de 
Lempira, y por ser primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de su evalúo. Todo 
lo cual se pone en conocimien
to del público en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de febrero de 1965.

L eo Valladares Lanza, 
Secretario.

D< t 9 F. a! 3 M. 65.

Tutoría legítima

El infrascrito, Secretarlo del Jot 
gado ce Letrai 3? de lo Util), dat 
departamento de Fíaosle» Mora, 
xán, al púb icoeri general y parala 
e fe c to  de ley, hace saber: quema 
Juzgado de Letraa Tercero de loCt- 
zli, con fechadleclaletedaagoaloáa 
de mil novídentci setenta y analta, 
dictó renten cía nombrando a ti 
•eflota Leticia Zúrtiga DuMd, na- 
yorde edad, soltera, de cfieloado. 
mée ti oca y de este teelnd arlo, To
tora Legítima del menor Jorge Al- 
barto Durón Reje».—■Tegaelgilp», 
D. C., 6 de letrero de 1965.

Orlando CabIjs (1, 
Srlo.

10 F. 65.
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